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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUDCRINTENOENCIA JE Curva las 

EXTRACTO DE LA ESCRITORA PUBLICS GE CONSTITUCION DE LA CORRARIA 

ANCHIFA DENOMINADA "“ErGRID ODE La CONSTRUCCIOA EFCOSA Soho”. 
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Celebración de la Escritura »úblicas La escritura ¡óÓblica - 
de conatítución de la compa' la anónima denominada "EFELATIO 
DE La COBSTALCCION EFCOSS 5.4.” es otorgó ante el Notario - 
úécimo Noveno del cantón uuito, el 21 de diciembre de 1978, 
fue aprobada por sl señor Superintendente de Compañias me- 
diente Resolución N2 7309, de 18 de enero de 1979. La ina - 
cripeión an el *egistroe Fercantil del cantén ¿uito consta - 
bajo el 49 42, Tomo 116, de 18 de ensro de 197%, 

Comperoecientos: Comperscon a la celebración de la menciona- 

da escrítura pública los señores: ingenisros Eduardo Crespo 

Correa y Rodrigo Sáez Terán; Ucuardo Crespo Toral, Aníbal - 
Merino Narvánz y Francisco Ponce Yepes, a nombre y en repre 

sentación de “PUNCE YERLS Clas DE COMERCIO Sado”, ON du ss 
lidad de Carente General, Los comparacientes son de nsciona 
lidal ecuatoriana y domicillados en la ciudad de «uilto. 

Denominación: La compería ue denomina "EPEORIO OL LA CUNA - 
TRNGECIOR ERCOSA Señas". %4u plazo de duración es de cincuenta 
años. 

Dewmicilio: 1 domicilio de la comparía os la ciudad de —-- 
4uitos. 

Gbjeto Social: tl objeto social de la compalíe es distrib r 

, Vender, alquilar maquinaria, cquipos, materiales y artí 

tules an general para la construeción civil. 

Capital Socials 1 capital social de la compañía es de —005 
MILLONES D£ SUERES (o 2 'ODLG.LLE, UL ja, dividido en dos mil 

( 2.0606 ) acciones, ordiín»rias y nominatívas, de un mil su 
cres ( y 1,.000,L0 ) cada una. 

integración de Cspitel: El capitel de la compañía se encuen 
tra fntegramente suscrite por los accionistas y pagado de - 

la siguiente maneras 

EN NUMERARI] Cc. noeonsaoceó $00.00, U5 

PLA PALA R o oooronsacrnanoo] 1500.00. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

» 
A, 

B.- Farma de Administración y Representación Legal: La compañía 

está gobernada por la Juntas General de Accionistas y admi - 

nistrada por el Oírectorio, el Presidente y el Gerente. -- 
PRINCIPAL ATRISUCION DEL GERENTE: Ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Lo que pongo an - 
conocimiento del público para los fines legales consiguien- 
tes. 

quito, ad 1 ENE, 1979 
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